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APIIT.;EBr\ CONVENIO MODIFICATORIoS
PROGRAMA VIDA SANA INTIRVENCION EN
I'A(]TORT-S I)E RIESGo I)E ENFERMEDADES NO
TIL,\\SMISIB LES
l.O I A. 08 dc ,\sosto tiel l0 l 6

t)t,( RLtI) D.S.M. N" 472
VIS IoS:

a) Resolución Ixenta 2R/4ti8.+ del 0l_0g-2016 que aprueba
convenio, Modificatd'ios Programa vida Sana Intervención en Factores de Riesgo de Enfeimedades notransmisibles Fecha 08-07-2016. suscrito entre el Servicio de Salud Conccpciói- ¡ la Municiialidad del,ota.

Y err uso de las tacultades que me confieren los Arts. 12 y 63 delI) l:.1.. \" l'2006. qLrc Refirnde ra I.er rg.695. orqánica constitLrcitnar de rauniciparidaáes.
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rNrERvENCroi T'.lt'"';o¿+ü;iHl'" ;|tt'.1X:táJ.TgtrNI-ERMIDAI)ES No TRANS]!ISIBLII.'de tcchir 0E-0r-101ó enrre el Servicio cie SalLrd Concepciónr la llustre Municipalidad de Lota.

l.- Mediante el presente instrumento el Servicio de
SalLrd de C oncepción se obliga a trartslerir a la I Municipaliilad de l-ota. Ia su¡¡a cle S J9.60g.729- ( freintar nircrc lllillones:ciscientos oclto ntil sefecicnlos \cintinuc\e pcso\)

l.- l.r¡s recursos asignados serán utilizados derclerdo a la sigr.rient!'distribució¡t dc itenr
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SUBDIRECC N GEST¡ON ASISTENCIAL
D ON EN SALUD

ORA,

oRD. lNT. N" 2R/ 551 /02.08.2016.
OIST RIBUCI ór'r:

01 .08.201 6

Sal

:3197 05A60'2016

ORD. N' 2R/

ANT.: NO HAY.

MAr.: ENVIA CONVENIO Y RESOLUCION
EXENTA APROBADA.

ente Uste

Adjunto envío a usted, Convenio y Resolución' del siguiente

Programa, establecido entre el Serviclo de Salud Concepción y su Municipio:

* PROGRAMA VIDA SANA INTERVENCION EN FACTORES DE RIESGO DE

ENFERMEDADESNoTRANSMISIBLES,RESoLUCIoNEXENTAN"2R/4884DEFECHA

' .. 
t:i.

* LA INDICADA,
i. ó.c.¡-¡ere DEPTo. DE sALUD MUNIcIPAL LorA'
* OF. DE PARTES.
* ARCHIVO.

YEV ES SOTO
CTOR
ALUD CONCEPCION

I. MUNICIPALIDAD LOTA
DEPARTAMENTO SALUD'

RECIBIDO

O5AGO 2016

R. MARC
D

SERVICIO D

L

,#ft

a aten

lt
'lt,
tir¡till

DE : DR. MARCELO YEVENES SOTO
DIRECTOR SERVICIO DE SALUD CONCEPCION

A : SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE LOTA.
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IQUESE,

a
R MARC LO YEVENES SOTO
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ECTOR
E SALU CONCEPCIÓN
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- 1 AG0. 2010 4 8'84
ResoructóN EXENTA 2.R t

co¡¡cepclóN,

APRUEBASE; convenio modificatorio de

08 de Julio del 2016,
I. MUNICIPALIDAD
INTERVENCIÓN EN

TRANSMISIBLES.

convenio al ilem 24-03'298-02 Atención Prim

celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN

DE LOTA, PaG la Ejecución del Programa VIDA

FACTORES DE RIESGO NFERMEDADES

2.- IMP lgasto ue irrogue el presente

1

§

fecha
YLA
SANA

NO

\l

</

. Subdirección de Gest¡ón Asistencial

. Depto. Finanzas SSC

. Depto, Asesoría J uridica

. Depto. Auditoria SSC

. Of¡cina de Partes

. Archivo

M IN ISTRO
DE FE

g
*

IS

SPINOSA RIOS

VISTOS:
t. nesotuc¡on Exenta N"1216 de fecha 30 de Diciembre de 2015 de Min¡sterio de salud, que aprueba

erogramaVidasanaintervenciónenfactoresderiesgodeenfermedadesnotranSmisibles.
z. C,iieo electrónico de fecha oB de Enero de 20161e Ia encargada del Programa del Minister¡o de

Salud, que confirma el marco presupuestario del programa suscrito'

3. Correo electrónico de fecha 1b de Énero de 2Ol6 de la encargada del programa.del. Serviclo de Salud

óoncepción, la cual ¡nstruye sobre la confección de la documentación correspondiente,

4. Resolución Éxenta N"3Zá de fecha 29 de Enero de 2016 de Ministerio de Salud, que aprueba los

recursos de vida sana intefvención en factofes de riesgo de enfermedades no transmisibles.

5. Convenio de fecha 20 de Enero de 2016 de Programa V¡da sana ¡ntervenc¡ón en factores de riesgo de

enfermedades no transm¡s¡bles, celebrado entre el Servicio de Salud ConcepciÓn y la l. Municipalidad

de Lota.
O. Rlsolución Exenta N.777 de fecha 05 de Febrero de 2016 que aprueba el convenio mencionado

anteriormente.
Z. áesolución Exenta N'792 de fecha 28 de Junio de 2016 de Min¡sterio de Salud, que aprueba' 

ero!-rama Viaa sana ¡ntervención en factores de riesgo de enfermedades no transmlsibles

e. neiáui¡on Exenta N"6Oo de fecha 30 de Junio dé 2016 de Minister¡o de Salud, que mod¡fica los- 
retursos de Vida sana ¡ntervención en factores de riesgo de enfermedades no transmisibles.

g, Coriel electronico de fecÁa 19 de Enero de 2016 de lá encargada del programa del .Servicio 
de Salud

concepciÓn, la cual instruye sobre la confección de la documentación correspond¡ente y la distribuc¡Ón

de recursos Por comuna.
tO. óónren¡o m;dif¡catorio de fecha 08 de Ju¡¡o de 2016 de Programa Vida sana ¡ntervenciÓn en factores
'- 

J" r¡L.óá áJ entermeoa¿es no transmisibles, celebrado entre el Serv¡cio de Salud concepción v la I

MuniciPalidad de Lota

Y TENIENDO PRESENTE;
l.Losartículos22y23lelrah)delDFLN"ldelM¡n¡stefio.deSaludquefijÓeltextorefundido,coordinado

u sistemat¡zado áel D.L. 2763179' de ¡as leyes N'18 933 y N'18 469'

,. 1"1;üi;;;á v iia"r ó.§ Ñ"1a0l05, det Ministerio de satud que establece Reslamento orsánico

del Servicio de Salud
3.DecretoSupremoN.2o6/3o.l2,2ol4delMinisteriodeSalud,quedes¡gnaadonMarceloYevenesSoto

como Director del Servicio Salud ConcepclÓn'

4. Resotución 16oo/2ooE á" u"C""iáioiá General de la República, que conforme a lo anterior dicto lo

s¡guiente: 
RES,LU.TóN:



SUB
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2016 mod¡ficatoria de recursos.

300 Cu o5

sus cláusulas:
Segunda: especif¡ca al programa v¡gente.

Cuárta: especifica los recursos asignados a la comuna

Quinta: específica la distribución de los recursos

Sexta: especifica los ¡ndicadores y los medios de verificac¡Ón

GESTION ASISTENCIAL
UD

MODIFICATORIO

PROGRAMA VIDA SANA INTERVENCION EN FACTORES DE RIESGO DE

ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES.

EnConcepción,a08deJuliode20l6'entTeeISERVICIODESALUDCONCEPCION'
pár.*" ¡irioi., de derecho público, domiciliag-:-.:l-::[" O'Higsins N'297' Concepción'

i+r"."ni"Ao por su Director DR. MARCELO YEVENES SOTO, del mismo domicilio, en

"áetáni" 
el ,,sgRvlcto" y la TLUSTRE MUNISIPALIDAD DE L9TA persona jurídica de

il;ü; túbtico, dom¡citiada en calle Pedro Aguirre Cerda n'200, Lota, representada por

r, Ái"ár,iá SR.pATRtcto MARCHANT ULLoA de ese mismo dom¡c¡l¡o, en adelante la

;mUñlCtpeUOAD,', se ha acordado celebrar un modificatorio, que consta de las

siguientes cláusulas:

PRIMERA: En el marco del Programa Vida sana lntervención en Factores de Riesgo de

ñJñEGO"5 no Transmis¡bles, con fecha 20 de Enero de 2016 las partes celebraron un

ünu"n¡o aprobado por Resolución Exenta N"777 de fecha 05 de Febrero de 2016, en el

sEGUNDA: Para efectos de las estrateg¡as de vida sana lntervención en Factores de

ffiG-E- gntermedades no Transmisibles, el Ministerio de Salud ha estimado la

modñicación del programa y asignar recursos adicionales para el programa ya

,án"¡on"Oo, esto respátdado á traves de Resolución Exenta N'792 de fecha 28 de Junio

de 2016 modificatoria de programa y Resolución Exenta N'800 de fecha 30 de Junio de

TERCERA: Mediante el presente instrumento las partes vienen en modificar las cláusulas

GirñI-", crrrta y qu¡nta y sexta del convenio individualizado en la cláusula primera, en el

ráñilJá qr" et Servicio de Salud se compromete a reasignar, según el siguiente detalle:

a)ClausulaSequnda:incluirProgramaVida-sanalntervenc¡ónenFactoresde-, 
Rb.so de E"fe',edades no Transmisibles, Resolución Exenta N"792 de fecha 28

de Junio de 2016.
Ul óiauiufá Currta: et M¡nisterio de Salud a través del Servicio de Salud, conviene en-' ;,g;-r "l Mrnic¡pio desde la fecha de total tramitación de la Resolución

apábatoria de este modificatorio, modificando dicho monto a un nuevo monto de

$bs.ooe.zzsltreinta y nueve millones seiscientos ocho mil setec¡entos

veintinueve Pesos).
c) Clausula Quinta: los recursos asignados Serán ut¡lizados de acuerdo a la siguiente

distribución de ítems:

Usuario atend¡do. (Calculo de horas según cr¡terio DAS)

Total
COMUNA/AñO, S

2016

S MENSUAT
(Medico Anual)HORAS

SEMANAtESProfes¡onalesITEM
5 622.26929

N utricionista
5 278.94813gestión
s 407.69319Psicólo o

s 1.803.0000Méd¡co
s 1.609.31575o Profeso rK¡nes ió lo

RRH H

s 2.179.800
Exa menes

s 607.230
lnsumos Talleres

s 39.608.729
TOTAL DE RECURSOS

(*)Valor referencial Medico se calculo por 56008 pesos x

S 36.821.699



Nota: Valor referencial Hora Profesional S5364 pesos'

d) Clausula Sexta: indicadores y medios de verificación

ta la lioui del oroo aal 3 lde
lndicadorest** de estión vdeim acto

Aqosto.

104% 35%8A%

N'usuariosde2a19
años compromet¡dos

PIANILTA 2015:

N" usuarios en cofltrol
** de 2 a 19 años

Prar{lttA 2015

N'usuar¡os en control

"de 2 a 19años
lnSresados como nuevo

c¡clo

N' usuar¡os en control

'+ 2 á 19 años

lngresados como nuevo

continu¡dad

%usua osde2a
19 años bajo
controlen el

pfograma

35%10%so%

PLANILLA 20151

N'usu¿rios en

control"de2a19
años,

Pt-ANllLA 2016

N'usuar¡o5 en

control" 2a19años
lnBresado5 como

nuevo ciclo

N'usuarios en

coñtrolr'2e19años
lngresados corno

ñuevo coñt¡nuidad

PI.ANIILA 2015:

N'usuario5 eñ control

'rde 2 a 19 años con 3"
control real¡¿ado (6

meses de intervención)

PtANtrA 2016

N' usuarios en control
*'2a19años

lngresados como nuevo

ci€lo con 3" control
realizado (6 meses de

¡ntervencióñ)

N'usuarios en control"
de2a19años

lngresados como nuevo
coñtinuidad con 3"
coñtrol realizado (6

me5es de intervención)

usuarios de 2 a

19 años balo
controlén el

proglaña con 3"
control

realizado(6 meses

de ¡ntervenc¡ón)

30%

50% 30%25%
N'usuariosde 2a 19

años con control de

ingreso real¡¡ado 2015

N"usuariosde2á19
años lnSresos en Pl¿n¡lla

2015 con 5'coñtrol
realizado (12 meses

interveñc¡ón),

usuar¡os de 2 a

19 años baio
controlen el

protrama con 5'
control real¡¿ado

z
¿o

o

35% 30%ao% 100%
N'usuados de 20 a 64

años comprometidos

PLAN -tA 20r5:

N' usuar¡os en control

'* de 20 a 64 años.

PLAf{ILLA 2016

N' usuario5 en controltr
de 20 a 64 añ05

lngresados como nuevo
ciclo

N'usuarios en control

" 20 a 64 años

lngresados como nuevo

continu¡dad.

% usuar¡os de 20 a

64 años bajo
coñtrol en el

plogfama

z
2
o

o

comPonente

Metá 31 Rélat¡vo
poanumeradol'lñdicadorcomeonentes 

I

{



% usuarios de 20 a

64 años baro
control en el

programe con 3Ú

control
realhado(6 meses

de ¡ntervención)

PLANILLA 2015: Pr-aNtU-a 2015

PLANILTA 2016

so% 70% 35%

N'usuarios en control

" de 20 a 64 años en
planilla 2015 con 3"
control realizado (6

rñeses de interveñción)

N'usuarios en

control" de 20 a 64

años en plan¡lla 2015

PI.ANILLA 2016

N'usuarios en control

'* de 20 a 64 años

lnSresados como nuevo

ciclo con 3'' control
real¡zado (6 meses de

intervención)

N' usuarios en

rontrol" de 20 a 64

año5 lñSresados como
nuevo ciclo

N' usuario5 en controlt'
20 a 64 años lnSresados

como nuevo cont¡nuidad
con 3' control rea lizad o

(6 meses de

intervención)

N" usuarios en

control++ 20 a 64 años
lnStesados como

nuevo continuidad.

,: De no contar con expans¡ón de cupos el porcentaje del peso felat¡vo por componente se red¡str¡buye

proporcionalmente (componente 1;40%; componente 2; 40%; COmponente recurso humano 20%) si la

comuna se incorporó al programa el año en curso, se evaluara solo la parte de expansión'

**: usuaf¡o vigente: que no presenta seleccionado abandono en algún control o en 5'conlfol en cas¡llefo alta

si o no.

"': lndicadores evaluados por plataforma web: www vidasana-m¡nsal cl

4

3A%25% s0%
N'usuarios de 20a 64

años con coñtrolde
ingreso reali¡ado 2015

N'usuarios de 20 a 64

años lnSresos en plañilla

2015 con 5' (ontrol
reali¿ado (12 meses

interveñción).

usuarlos de 20 a

64 años bajo
controlen el

proSrama con 5r

controlreali¡ado

104%100% 100%N'de horas

comPrometidas Por
p.oles¡onal

N' horas por profesional

contfatado

% de recurso

coñtratado a 31
ñer¡o continuidad

35%100%20%
N'decupos de

expansión de 2a 19

N'usuariosde2a19
años ingresados como

ñuevo exPansión á

planilla 2016

t% usuarios de 2 a

19 años
inSresados como
nuevo a planilla

20L6*

100%
N' de cupos de

expans¡ón de 20 a 64
año5

N' usuarlos de 20 a 64

años ingrésados corño
nuevo expansióñ a

planilla 2016

'% usuariosde 20

a 64 años
¡ngresados como
nuevo a planilla

2016*

30%

'25%

100%
aSosto

too%
aSosto

N' de horas
compromet¡das por

profeslonal

N' horas por profesional

contratado

'% de recur5o
humano

contratado 31
a8osto exPansióñ'

z
I
z

I

35%20%



CUARTA: Los comparecientes declaran que lo no modificado por este instrumento' se

ñilen-que rige íniegramente y en todas sus partes el convenio referido en la cláusula

primera.

QUINTA: El presente modificatori firma en 4 ejemPlares, quedand

Servicio de Salud, uno en la idad y los dos restantes

Redes Asistenciales Y División ción Primaria.

TRICI MARCHANT U MARCE
ALCALDE DIRE

ICIPALID TA SERVICIO DE UD CONCEP

N' .2R I 274

uno en poder del
ría de

YEVENES S
OR l

\

I

OF


